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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)

ACTA SUCINTA:



042
LUGAR:                                           
Recinto Los comuneros

FECHA                                                   16 de agosto  de 2011
HORA DE INICIACIÓN:

          2:00 p.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:               2:05 p.m.

HORA FINALIZACIÓN RECESO:          2.23 p.m. 

HORA DE FINALIZACIÓN:

4:15 p.m.

PRESIDENTE:                
         

Severo Antonio Correa Valencia

SERETARIA:



Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Aprobación de Actas 
4. Citación a debate de Control Político
Continuación  debate TEMA:  GESTIÓN  Y PROCESOS  CONTRACTUALES DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ. Proposición 105  aprobada en la Comisión de  Hacienda y Crédito  Público   el  14 de marzo  de 2011, Trasladada a la Comisión del Plan  22 de junio de 2011. Citantes:  BANCADA PARTIDO  LIBERAL COLOMBIANO. TEMA:  LICITACIÓN  DE CHANCE. Proposición 108  aprobada  el 15  de marzo de  2011. Citantes:  BANCADA MOVIMIENTO POLÍTICO MIRA. TEMA:  LOTERIA DE BOGOTÁ. Proposición 051 aprobada  el 16  de febrero de 2011,  aditiva a la    proposición 100  del 14 de marzo de 2011.Citantes:  BANCADA PARTIDO DE LA “U”. 
5. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
5. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE DURÁN SILVA, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ, ORLANDO PARADA DÍAZ.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de cinco (5) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto,  hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los concejales ISAAC MORENO DE CARO, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN.

Siendo las 2:05 p.m., se declara un receso hasta por veinte (20) minutos.

Siendo las 2:23 p.m. se levanta el receso.

Continuando con el llamado a lista contestan  los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial RAFAEL ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, RAFAEL ALBERTO ESCRUCERIA LORZA, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de ocho (8) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto,  hay quórum decisorio.

De otras comisiones ingresan los honorables concejales LILIANA DE DIAGO,  MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ.

En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión  FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, ANDRÉS CAMACHO CASADO, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, OMAR MEJÍA BÁEZ, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA, ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO.
De otras comisiones ingresan los honorables concejales ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, FELIPE RÍOS LONDOÑO, EDWARD ANÍBAL ARÍAS RUBIO, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA, HENRY CASTRO, JAIME CAICEDO TURRIAGO, CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, CELIO NIEVES HERRERA, PEDRO PABLO BECERA PANESSO, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, CARLOS PÉREZ PARRA, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA.
Presentaron excusa el Honorable Concejal Carlos Orlando Ferreira Pinzón. 
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: GERENTE LOTERÍA DE BOGOTÁ, José Guillermo Encinales Pava; SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD, José Bernal Conde; DIRECTOR FINANCIERO SECRETARÍA DE SALUD, Vladimiro Estrada; SECRETARIO GENERAL ALCALDÍA MAYOR, Yury Chillán Reyes; SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA, Héctor Zambrano Rodríguez; DELEGADA DIRECCIÓN SECTOR SALUD E INTEGRACIÓN SOCIAL CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, Claudia Liliana Moreno Ramírez; ASESORA VEEDURÍA DISTRITAL, Claribel Torres Bonilla.
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado. 
3. APROBACIÓN DE ACTAS
Se aprueban las Actas Sucintas 040 del 2 de agosto de 2011, 041 del  8 de agosto de 2011.
4. CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO
Continuación  debate TEMA:  GESTIÓN  Y PROCESOS  CONTRACTUALES DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ. Proposición 105  aprobada en la Comisión de  Hacienda y Crédito  Público   el  14 de marzo  de 2011, Trasladada a la Comisión del Plan  22 de junio de 2011. Citantes:  BANCADA PARTIDO  LIBERAL COLOMBIANO. TEMA:  LICITACIÓN  DE CHANCE. Proposición 108  aprobada  el 15  de marzo de  2011. Citantes:  BANCADA MOVIMIENTO POLÍTICO MIRA. TEMA:  LOTERIA DE BOGOTÁ. Proposición 051 aprobada  el 16  de febrero de 2011,  aditiva a la    proposición 100  del 14 de marzo de 2011.Citantes:  BANCADA PARTIDO DE LA “U”. 

Por instrucciones del Presidente la Secretaria informa que el estado del debate está en que en otras sesiones intervinieron los miembros de la Bancada Partido Liberal, honorables concejales Jorge Ernesto Salamanca Cortés, Armando Gutiérrez González;  de la Bancada Movimiento MIRA, honorables concejales Carlos Eduardo Guevara Villabón, Andrés Felipe Arbeláez Vargas;  Bancada Partido de la U, en cabeza del vocero Honorable Concejal Orlando Parada Díaz. Está pendiente la intervención de los funcionarios de la Administración y de la Contraloría de Bogotá.
El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido Liberal Colombiano Jorge Ernesto Salamanca Cortés solicita que en primera instancia se dé la intervención de la delegada de la Contraloría de Bogotá, lo cual es autorizado por la Presidencia.
La delegada de la Contraloría de Bogotá, Claudia Liliana Moreno Ramírez expresa que el Organismo de Control ha estado al tanto de las actuaciones de la Lotería de Bogotá y ha revisado las cifras de la salud en los últimos años, evidenciando que existe un desbarajuste que lleva a una disminución de las transferencia para los programas de salud. En la última auditoria se aplicó un Plan de Mejoramiento que tiene seguimiento de las acciones. En lo relacionado con las pólizas de garantía suscritas en 2009 el concesionario no ha cumplido y existe un desfase que puede llevar a que se dé otra vez lo que pasó con Sonapi, es decir que al final no se tenga con qué cubrir porque el contrato se hizo por $30 mil millones y la póliza es por $14 mil millones. Indica que la Personería ha archivado las investigaciones al respecto.
El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido Liberal Colombiano Jorge Ernesto Salamanca Cortés manifiesta que con la intervención de la delegada de la Contraloría de Bogotá se justifica plenamente la preocupación del Concejo que advierte sobre la situación que por una mala interpretación del concesionario se da un desbalance y según lo manifestado hoy sería por $12 mil millones en año y medio. Solicita a la Secretaria de la Comisión del Plan que lo expresado por la Contraloría sea trasladado por control preferente a la Procuraduría ante la falta de profundidad de las investigaciones de la Personería. Pide que la delegada de la Contraloría ratifique la cifra. Solicita al Secretario de Hacienda que en su intervención precise cuál es la proyección del hueco económico y cómo se va a sustituir esos recursos.    
La delegada de la Contraloría de Bogotá, Claudia Liliana Moreno Ramírez responde que la proyección por déficit de esos giros mensualmente es de $2000 millones desde junio de 2010, a la fecha suman $26 mil millones.
El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido Liberal Colombiano Armando Gutiérrez González considera que a esos $26 mil millones se le debe sumar las deudas anteriores. La Personería archivo el proceso de la denuncia hecha por la Contraloría de Bogotá por el tema de las pólizas de garantía que se evidenció en sesión anterior y se muestra la falencia, por lo tanto, respalda la solicitud del control preferente  de la Procuraduría.
El Secretario Distrital de Hacienda, Héctor Zambrano Rodríguez expresa que a todos preocupa los recursos destinados a la salud, desafortunadamente cuando se debatió la ley 1393 de 2010 no tuvo impacto en todos los actores. En ese momento como Secretario de Salud denunció el problema y pudo más el lobby de los concesionarios que con un estudio de mercado justificaron la rentabilidad mínima. Nadie elevó ante el Congreso el grito de protesta y el resultado es esa ley que da como resultado la disminución de ingresos para la salud y fomenta la venta ilegal del chance, porque se modificó la renta causada por la fórmula de las ventas brutas en los últimos dos años.

Explica que los recursos obtenidos se distribuyen en un 70% para el Fondo Financiero de Salud de Bogotá y 30% del Fondo Financiero de Cundinamarca. La red pública de hospitales está afectada porque las EPS no pagan y es el Concejo el que debe mirar si se cumple.
El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido Liberal Colombiano Jorge Ernesto Salamanca Cortés interpela diciendo que claramente hubo un raponazo a la salud y le reconoce al Secretario de Hacienda  que en su momento advirtió oportunamente los efectos que tendría la norma e insiste en que  se aclare cuál sería el monto por la liquidación que se afectaría entre la anterior norma y la nueva.
El Secretario Distrital de Hacienda, Héctor Zambrano Rodríguez manifiesta que la proyección de la nueva licitación que operaría entre 2012 y 2016 con la aplicación de la ley 1393 de 2010, se calcularía sobre unas ventas brutas de $381.996 millones lo que arrojaría unos $45.839 millones, que frente a los ingresos de la concesión de 2007 que fueron de $55 mil millones, se tiene una disminución de $10 mil millones por año, es decir que en cuatro años la diferencia de ingresos es de $40 mil millones.
Las alternativas de solución estarían fincadas en los ingresos por IVA que pasan del 5 al 16%, es decir $61 mil millones por año, es decir que en los cuatro años serían $106 mil millones, pero la distribución de esos recursos la hace la Nación entre los entes territoriales y eso será una rapiña donde perderá Bogotá con el argumento que no necesita. Otra fuente de ingresos para cubrir el faltante sería una fuente específica y permanente en el tema del chance. Se está trabajando con la Lotería de Bogotá para que se dé una auditoria plena sobre la declaración en cuanto a las ventas. Cree que la ley debe ser revisada  para proteger a los vendedores del chance y al sector salud.
El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido Liberal Colombiano Jorge Ernesto Salamanca Cortés solicita al Gerente de la Lotería de Bogotá que explique el seguimiento y control a la venta de chance, así mismo, cómo se van a vincular a los vendedores en la nueva concesión y si se ha tenido en cuenta la posibilidad que se utilizó con los recicladores en la licitación de aseo.
El Gerente de la Lotería de Bogotá, José Guillermo Encinales Pava manifiesta que aceptó el voto de confianza que le brindó la Alcaldesa designada porque no pertenece al mundo de los juegos de azar ni tampoco su familia. Su primer acto fue oficiar a los Organismos de Control para que realicen acompañamiento a los procesos contractuales. 
En lo pertinente al debate resolverá las preguntas realizadas en las proposiciones 105, 108 y la  051 de 2011 aditiva de la 100. La ley 1393 de 2010 se expidió conforme a los procesos del Congreso. La Contraloría en su función fiscalizadora fija su punto de vista sobre la rentabilidad conforme a los estudios de mercado. La administración anterior de la Lotería,  el Ministerio de Protección Social  y el Consejo Nacional de Juegos y azar emiten conceptos vinculantes para que se aplique la rentabilidad mínima fijada por la mencionada ley. Cuando llegó al cargo encontró un borrador de cronograma y la Junta Directiva no tiene la facultad de aprobarlo, aclarando así la intervención de un Concejal que aseguraba lo contrario. El cronograma se ajusta a la ley 80 y normas de 2007. 

A la fecha se están conciliando con la Secretaría de Salud cifras con promedios actualizados para así fijar la rentabilidad mínima que ordena la ley. La actual concesión rige hasta el 31 de diciembre de 2011, por ello se tiene el tiempo necesario para estructurar el proceso apegado a las normas vigentes. 

Los estimativos de ingreso fueron mencionados por el Secretario de Hacienda en su intervención y son de julio de 2009 a julio de 2010 $358 mil millones con IPC de 2.21%; de julio de 2010 a julio de 2011 $362 mil millones con IPC del 3.18%, para un total de $721 mil millones, el cálculo de rentabilidad mínima se actualiza a $752 mil millones  y el producido de los dos últimos años sería $366 mil millones por el 1.25% se tendría $380 mil millones. Además se debe tener en cuenta los derechos de explotación que es el 12%, los gastos administrativos que son el 1% de los derechos de explotación y el IVA del 16%, es decir que en total a Bogotá y Cundinamarca le correspondería $266 mil millones.
En cuanto al tema planteado del Plan de Gestión Social, se han realizado tres reuniones con las redes indirectas, una reunión con la red directa que son las personas contratadas laboralmente. Los pliegos de condiciones contemplan el componente social porque los  proponentes deben presentar un plan de prestación social a su red indirecta propendiendo por la calidad de vida.

En lo relacionado del estado de los procesos la deuda con Sonapi asciende a $16.080 millones y se han llevado a cabo reuniones con el representante de esa sociedad que tiene una propuesta de pago.
El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido Liberal Colombiano Jorge Ernesto Salamanca Cortés (interpelación) registra la buena intención de pago, no obstante, llevan ocho años y hasta la fecha no han pagado un peso, por lo tanto, se requiere precisar tiempos para esa negociación.
El Gerente de la Lotería de Bogotá, José Guillermo Encinales Pava responde que en la reunión que sostuvimos y le pedí al representante legal que realicen una propuesta oficial, a la vista de $6 mil millones y en diciembre estaría pagando sobre el capital. Esta semana se concertó  una Mesa de Trabajo con la Secretaría General de la Alcaldía Mayor, la Contraloría y el abogado que lleva el caso para conciliar el pago.
En el juego ilegal comenta los esfuerzos de la Lotería de Bogotá y de las autoridades competentes donde la fase preventiva interviene la Fiscalía, la Sijin, la Dijin, la empresa concesionaria y la Lotería de Bogotá. En la fase pedagógica se realizan talleres de capacitación y concientización. En la fase operativa y Control se realizan visitas. En la fase judicial no comparte lo dicho por representantes de la red indirecta que Bogotá no hace nada porque la Lotería se ha convertido en víctima.

Comparte con el citante Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca la preocupación por las herramientas tecnológicas y aclara que se han hecho esfuerzos para conectividad y se controlan las apuestas en línea en tiempo real a través de operadores tecnológicos. Menciona que solicitó al concesionario la infraestructura para el seguimiento que se desarrolló por un tercero bajo los parámetros de la Lotería de Bogotá. Anuncia que va a pedir la supervisión de la Secretaría de Hacienda para el control. Para la verificación de formularios se cruza con las bases del IVA y con pruebas técnicas diarias se hace fidelidad de transacciones. La Superintendencia de Salud tiene una súper plataforma para vigilar las apuestas en línea en tiempo real.
Finaliza la intervención dando un informe sobre el fortalecimiento de la red comercial con un incentivo para los loteros, el día del lotero, componentes de vivienda y recreación. Afirma que la Gerencia debe irse por el punto de equilibrio, porque son solidarios con la red indirecta por el desempleo que tiene la ciudad, pero también debe tener en cuenta que la concesión del chance no es igual a la licitación de Doña Juana, debido a que  en esta la ciudad entrega los recursos  y en la venta del chance el empresario sale a conseguir los recursos.

El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido Liberal Colombiano Jorge Ernesto Salamanca Cortés concluye el debate indicando que  es propositivo  para defender los recursos de la salud e indica que la impotencia del Estado es total para controlar el chance ilegal que según cifras de la Contraloría de Bogotá asciende a $800 mil millones y la Lotería de Bogotá tiene debilidad institucional. Reconoce el valor civil del hoy Secretario de Hacienda, quien siendo Secretario de Salud defendió los recursos para la salud ante el Congreso y los resultados confirman que tenía razón porque el hueco fiscal sería de $90 mil millones.
Enfatiza que no señala como delincuente a nadie, pero tampoco hace una defensa acérrima de los empresarios como lo hace el gerente. Lo cierto es que los recursos no han llegado a la red directa  y el Juzgado 39 del Circuito falla una acción popular para que se cumpla con el componente social en un negocio que suma $2.8 billones en ventas brutas y no se tiene una plataforma tecnológica  del Distrito para hacer el control y seguimiento, correspondiendo a la Secretaría General de la Alcaldía Mayor la estructuración tecnológica de la ciudad y los reportes de la Contraloría de $800 mil millones de chance ilegal obligan a tomar medidas. 

En las mesas de trabajo ¿se levantas actas? ¿Invitan a los vendedores? 
El Presidente levanta la sesión donde  se agotaron las proposiciones 105  aprobada en la Comisión de  Hacienda y Crédito  Público   el  14 de marzo  de 2011, Trasladada a la Comisión del Plan  22 de junio de 2011. Citantes:  BANCADA PARTIDO  LIBERAL COLOMBIANO. TEMA:  GESTIÓN  Y PROCESOS  CONTRACTUALES DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ.  108  aprobada  el 15  de marzo de  2011. Citantes:  BANCADA MOVIMIENTO POLÍTICO MIRA. TEMA:  GESTIÓN  Y PROCESOS  CONTRACTUALES DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ. 051 aprobada  el 16  de febrero de 2011,  aditiva a la  proposición 100  del 14 de marzo de 2011.Citantes:  BANCADA PARTIDO DE LA “U”. TEMA:  GESTIÓN  Y PROCESOS  CONTRACTUALES DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ.

Siendo las 4; 15 p.m., se levanta la sesión del 16 de agosto de 2011.

SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                     CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO                                                   

Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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